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Sucesión intestada 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, vencido el término de traslado del trabajo de 
partición y adjudicación, procede este Juzgado a dar trámite, a las objeciones que 
fueron presentadas. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Numeral 3º. Del art. 509 en armonía con el 
inciso 3º. Del art. 129 del CGP, se procede a correr traslado a las partes, por el 
término de tres (3) días, de las objeciones presentadas por el apoderado judicial de 
la señora LUZ ADRIANA SERNA AGUDELO y otros. 
 
Estas objeciones fueron presentadas dentro de la sucesión de la causante ANA 
RAQUEL AGUDELO DE SERNA. 
 
Vencido el término anterior pasan las diligencias para efectos de dar aplicación al 
numeral 4º. Del art. 509 del CGP. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez.  
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